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deberán	 abonar	 a	 sus	 personas	 trabajadoras	 un	 plus	
compensatorio	de	formación,	de	naturaleza	salarial,	en	cuantía	
de	treinta	euros	mensuales	//30,00.-€//	durante	la	vigencia	del	
presente convenio�

Será	la	dirección	de	la	empresa,	oída	la	RLT	de	conformidad	con	
lo	previsto	en	el	art.	64.5	e)	del	ET,	la	que	determinará	el	grado	
de	participación	y	los	contenidos	de	la	formación,	así	como	las	
personas	participantes	a	incluir	en	su	plan	o	planes	formativos,	
los	cuales	comunicará	a	la	representación	legal	de	las	personas	
trabajadoras	de	la	empresa,	en	su	caso.

No	se	generará	derecho	 individual	a	este	plus,	siempre	que	 la	
empresa acredite lo establecido en el apartado 3 a lo largo del 
año.

Las	 obligaciones	 derivadas	 del	 presente	 artículo	 entrarán	 en	
vigor el 01/01/2025�

5.	 Cualquier	 conflicto	 o	 discrepancia	 que	 pueda	 surgir	 entre	
empresa y trabajadores o trabajadoras, en la aplicación de este 
artículo,	deberá	someterse	en	primera	instancia	a	la	Comisión	
Paritaria	del	convenio.

6.	 El	 tiempo	destinado	 a	 la	 formación	 regulada	 en	 este	 artículo	
correrá	a	cargo	de	la	empresa.

Artículo 89 bis.- PROCEDIMIENTO DE HOMOLO GACIÓN 
DERIVADO DEL ARTÍCULO 89.3.III PARA LAS EMPRESAS SIN 
VINCULACIÓN CON LAS PARTES DEL CONVENIO 

Primero.-	 Un	 plan	 formativo	 constituye	 la	 planificación	 y	 previsión	
elaborada por la dirección de la empresa para alinear y desarrollar las 
competencias	 de	 sus	 equi	pos	 con	 los	 objetivos	 de	 la	 organización	
tanto	a	nivel	estratégico	como	de	área	o	departamento,	y	tanto	para	su	
cualificación	profesional	como	a	nivel	preventivo.	
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En	 base	 a	 lo	 anterior	 las	 partes	 firmantes	 consideran	 recomendable	
que	esa	previsión	formativa	se	forma	lice	a	principios	de	año	como	guía	
que	ha	de	utilizarse	a	lo	largo	de	cada	anualidad	para	el	cumplimiento	de	
objetivos	de	formación.	Es	evidente	que,	como	previ	sión	que	es	puedan	
producirse	modificaciones	respecto	al	plan	 inicial,	pero	tener	un	guion	
predefinido	ayuda	a	una	óptima	ejecución	de	las	acciones.	

Esta	programación	también	facilita	la	posible	financia	ción	de	las	acciones	
formativas	a	través	del	crédito	de	formación	asignado	a	la	empresa	por	
FUNDAE.	

De	 conformidad	 con	 lo	 anterior	 se	 acuerda	 que	 para	 conjugar	 las	
dificultades	que	pueda	entrañar	la	indicada	planificación,	con	la	necesaria	
ejecución	de	 la	misma,	 el	 plazo	de	presentación	de	 las	 solicitudes	de	
homolo	gación	del	plan	formativo	para	las	empresas	sin	vin	culación	con	
las	partes	del	convenio	finalizará	el	30	de	septiembre	o	inmediatamente	
hábil	del	año	natural	que	se	trate,	debiendo	seguirse	para	ello	el	siguiente	
pro	cedimiento:	

A.	 Se	deberá	rellenar	la	solicitud	de	homologación	vigente	en	cada	
momento	que	deberá	descargarse	de	la	página	web	de	FEMPA:

https://www.fempa.es/servicios/servicios-generales/
negociacion-colectiva/convenio-colectivo-de-la-industria-
del-metal/convenio-colectivo-industria-articulo-89

y	 presentarse	 a	 través	 del	 formulario	 web	 dis	ponible	 en	 la	
misma� 

	B.	 A	la	indicada	solicitud	deberán	acompañarse	los	siguientes	
documentos:	

1.	 Anexo	a	la	solicitud	(disponible	para	su	descar	ga)	
debidamente	cumplimentada	(incluye	plan	de	actuación,	
perfil	profesional	y	titulación	de	las	per	sonas	que	imparten	
la	formación,	identificación	y	descripción	de	los	centros	de	
formación	a	utilizar)	


